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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: BÉLGICA 

2. Organismo responsable: Ministerio de Comunicaciones e Infraestructura 
Reglamentación de la circulación y la infraestructura, 
Servicio de Tránsito por Carretera - Dirección Técnica 
Résidence Palace Bloc C-Sétage - Rué de la Loi 155 - 1040 BX 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [ ], 2.6.1 [ J, 7.3.2 [ J, 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Vehículos automóviles, faros 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Real decreto relativo al ajuste y 
el control del ajuste de la orientación de los faros de los vehículos automóviles 

6. Descripción del contenido: Ajuste y control del ajuste de la orientación de los faros de 
los automóviles y precauciones que deben tomarse en la materia. 

7. Objetivo y razón de ser: Armonización de la legislación de los Estados miembros 

8. Documentos pertinentes: Ley de 21 de junio de 1985 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: 60 días 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 
Institut Belge de normalisation 
Avenue de la Brabanconne 29 
1040 Bruxelles 

93-1235 


